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MEMORIA DESCRIPTIVA 
Para s o l ic it a r

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N
en

ES  P A S A 
por VEINTE años

a nombre de COMPaGNIE DES FREINS WEST INGE OUSE, 

constitu ida en Francia y establecida en E tab lisse - 
ments de p fe in v il le ,  Serran, FRANCIA» Por

" MEJORAS EN LOS APARATOS DE FRENO PARA 
AEROPLANOS

1 o)#)#)&)é t ) & r ) s t i s r i s r f ¿ t i :

Este invento so re fie re  a aparatos d* 
freno, y más especialmente a los  de flu id o  comprimi­

do Para; aeroplanos, y tiene por ob jeto  primordial 
proporcionar aparatos de este género en que la  aPli-* 
cación  de los  frenos se regula automá t ic  agente de
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acuerdo con la  carga que pesa sobre las ruedas u 

otros órganos de a terriza je  del aeroplano.
Otro objeto del invento es proporcio- 

nax aparatos de freno para aeroplanos en que los  fres ­
nos de las ruedas delanteras no se aplican a menos 
que l a rueda o varadera posterior toque en el suelo, 
evitando así el riesgo  de volcar un aeroplano a p li ­
cando los  frenos a las ruedas delanteras al a te rr i­

zar, mientras la  rueda trasera no se apoya firmemen­
te en el Euelo, Otro objeto del invento es aplicar 
el freno sobre una rueda de aterriza je  inmediatamen­
te , al tocar el suelo, y so lta r lo  automáticamente 
cuando la  rueda se separa del suelo.

Para que el invento pueda comprender­
se fácilm ente se describe a continuación, a t itu lo  de 

ejemplo solamente con re feren cia  al d ibu jo adjunto, 
ci$ra única figu ra  es un esquema, Parte en sección , de 
un freno de aeroplano conforme al invento.

iün el d ibu jo, F-P indica las ruedas 
delanteras de a terriza je  ordinarias de un aeroplano, 
y R la  rueda trasera habitual. Con cada rueda de 
a terriza je  se combina un mecanismo de ap licación  de 
freno de cualquier tipo  adecuado, como el de tambor 
y zapata tan coriente en automóviles, con una leva  
que puede accionar una Palanca, Para d ila ta r  o con­
traer las zapatas o cintas de freno a f in  de que coo­
peren con el tajadbor. iSsta Parte del aparato de f r e ­
no es mi$- conocida, y por eso no se expone en el d i ­

bu jo , entendiéndose que l a osc ila c ión  de una palanca 
1 asociada al mecanismo de freno determinará la  a p l i ­
cación  de los  frenos.

La. Palanca o brazo 1 se conecta de
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manera activa al vastago 2 de una cámara de diagrama 
3 u otro c ilin d ro id e  freno, de modo que, suministran** 
do flu id o  comprimido a la  cámara de freno, el brazo 
1 osc ila  y aplique el freno, y cuando salga flu id o  
de la  cámara, el freno suelte su presa»

31 mecanismo regulador de freno para 
la  rueda trasera comprende una ca ja  4 montada en los  
soportes 5 de dicha rueda, y dispuesto en un taladro 
c i l in d r ic o  de la  ca ja  hay un embolo c il in d r ic o  hueco 

6 de sección  c il in d r ica  reducida 7 , que forma un es ­
paldón 8 , susceptible de engancharse en un espaldón 

correspondiente de la  ca ja  4» iál extremo in ferior  
cerrado del émbolo coopera con une. pieza 9 , montada 
en el eje 10 de i a rueda.

Un resorte espiral 11 va montado en el 
embolo 6, y se mantiene en su s i t io  por medio de una 

tapa 12 que se conecta a rosca en l a ca ja  4 , de mane­
ra que el resorte se oponga al movimiento del cuerpo 

del aeroplano con re la ción  a la  rueda. Una almoha­
d i l l a  de goma 13 puede interponerse entre el extremo 
superior del resorte 11 y i a tapa 12 .

3n l a ca ja  4 contigua al taladro que 
contiene el émbolo 6 se dispone un hueco c il in d r ic o  
con un émbolo 14, sometido por un lado a la  presión 
de un resorte  espiral 15; éste penetra en una pieza 

c il in d r ica  hueca 16, y la  pieza 9 l le v a  un brazo 17 

que sirve para colocar l a pieza 16. A f in  de regu­
la r  la  distancia, entre l a pieza 16 y el brazo 17 , un 

Perno 18, que entra a rosca en el brazo, mete su ca ­
beza 191 en l a pieza 16, y l le v a  una tuerca de f i j a ­
ción  20 para sujetar el perno en su posición  de a ju s-
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Una válvula 21 de suministro de f l u i ­
do comprimido l le r a  en su vastago una válvula da des­
carga 22, que puede apoyarse en un asiento previsto 

en el émbolo 14. La cámara 27 de encima dol émbolo 
14 comunica con un tubo 23 que conduce a un depósito 
23 y está también conectado a un tubo 25 que l le v a  a 
la  cámara de freno 3 .

Guando la  válvula de suministro 21 

abandona su asiento, el tubo 26 se pone en comunica­

ción con la  cambra 27* y cuando se levanta de su 

asiento la  válvula 22, la  cámara 27 comunica por un 
conducto del émbolo 14 con la  cámara del otro lado 

del embolo, que se abre a la  atmósfera por un re s p i­
radero 28 .

Un d isp o s it iv o  de válvula de freno 
29 de cualquier tipo  apropiado puede accionarse a ma­
no para regular el suministro de flu id o  comprimido 

del deposito 30 al tubo 26, o la. descarga del mismo 
de dicho tubo,

II  mecanismo regulador de válvula aso­
ciado a cada ruada delantera es en l o  esencial análo­
go al d escrito , y se emplean los  mismos números de 

re feren cia  par a indicar partes correspondientes.
Cuando el aeroplano en marcha va a 

aterrizar, «1 p ilo to  puede aplicar los  frenos a cc io ­

nando la  manivela de válvula 3 l, Para admitir flu id o  
comprimido del depósito 3 0 en el tubo 2 6. üjn la  

rueda trasera R, las partes del mecanismo regulador 
de válvula se disponen de modo que el resorte 11 que­

de sometido a compresión in ic ia l ,  cuandola rueda pos-
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te r io r  se separe del suelo, y le, pieza 16 mantenga 

el resorte  15 en tal posición , con re la ción  al ajus­
te del perno 18, que el émbolo 14 quedo en una posición  
en que la  ralvula 21 no descanse en su asiento, mien­
tras la  TalYula 22 se mantiene apoyada en el émbolo.
.üln consecuencia, cuando se lle ra  flu id o  comprimido 

al tubo 2 6, pasa al otro lado de la  rálrula, abierta 
21 y Ya a la  cámara 27, y de a l l í ,  ±>cr el cubo 2ó, 

al tubo 25 y a la  cámara de freno 3 de la  rueda pos­
te r io r , a la  cual se ap lica  el f  reno,

Taflibién se suministra flu id o  compri­
mido al depósito 24, que comunica con un tubo de ca r ­

ga 32 que l le r a  a los  d isp os itiros  reguladores de ra l*  

rula de las ruedas delanteras F-F. in  l a rueda Joosfe- 
YiCT, cuando l a presión de flu id o  en l a cámara 27 au­
menta a un grado ligeramente superior a la  presión 
que sufre el resorte 15, el énibolo 14 bajará, hasta 

que la  rá lru la  de suministro 21 ruelra  a su asiento.
La cámara de freno 3 de i a rueda tra ­

sera se carga así de f lu id o  a determinada presión, 
que dependa del resorte 15, y el depósito 24 se carga 
también de flu id o  a la  misma presión, Pero los f  r e ­

nos de la  rueda, delantera no se aplican porque los 
d isp os itiros  reguladores de rálrula. de las ruedas de­
lanteras están ajustados de modo que el resorte 15 no 
« je rza  una fuerza in ic ia l sobre el émbolo 14.

Kesulta de esto que l a rá lru la  de 
caga 21 de cada rueda delantera se mantiene normal­

mente cerrada por su correspondiente resorte, cortan­
do l a comunica.ción entre el tubo de Carga 32 y la  cá~ 

ra 27 y la  cámara de freno 3 ,
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Guando la  rueda trasera choca en el 
suelo, la  fuerza in ic ia l  de freno, como arriba se ex­

p lica , sirve Para retrasar la  rotación  de la  rueda, 
y , además, el resorte  11 se comprime en proporción 
a la  fuerza con que las ruedas chocan con el suelo, 
y la  compresión del resorte  permite un movimiento r e ­

la t iv o  entre el eje de la. rueda 1 C y el cuerpo del 
aeroplano, de modo que la  Pieza 16 se mueve para com­
primir el resorte 15 hasta c ie r to  grado. La válvu­
la  de suministro 21 se abre luego por el movimiento 

ascendiente del énibolo 14, debido a la  compresión del 

resorte  15 , admitiéndose una provisión nueva de f l u i ­
do comprimido en el tubo 23 y en l a cámara de freno 3 

de la  rueda trasera, así como er. el depósito 24 ,

Cuando las ruedas delanteras to c an 
el suelo, el resorte 11 , asociado al d isp o s it iv o  r e ­

gulador de válvula de cada rueda, se comprime en pro­

porción a la  presión e je rc id a  sobre la  rueda por el 

cuerpo del aeroplano, y su scita  así un movimiento r e ­
la t iv o  entre el cuerpo y el e je  de l a rueda, le  suer­
te que el resorte 15 hace subir el émbolo T4.

La válvula de carga 21 queda así 
abierta  en cada rueda delantera, admitiendo as í f l u i ­
do comprimido del deposito 24 en la  csmsra de freno 
3 de cada una de e lla s .

Cuando l a presión del flu id o  en la  
cámara 27 sobrepasa, ligeramente l a presión del resor ­
te 15, el émbolo 14 se mueve de modo que deje apoyar­
se a la  válvula de suministro 21 , para cortar el pa­

so de flu id o  comprimido a la  cámara de f  reno, se 

observará que l a presión de freno en cada rueda de-
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1 antera es proporcional a la  carga respectiva  y a la  
correspondiente compresión del resorte  11 . Tamtien 

resu lta  evidente que en cada caso la  presión del flui-* 
do suministrado a las cámaras de freno de las ruedas 
delanteras no podrá exceder de la  suministrada s. la  
cámara de freno de la  rueda posterior, pues la  provi­

sión  de flu id o  comprimido para la  rueda delantera es 
el depósito 24, cargado só lo  a la  presión de flu id o  

admitida en la  cámara de freno 3 d« la  rueda poste­
r io r .

Si las ruedas delanteras tocaran el 
suelo antes que la  trasera, la  presión se lim itará a 
la  primeramente suministrada a la  cámara de freno de 
la  rueda trasera, y no puede suministrarse mayor ja*e- 
sion  a las ruedas delanteras hasta que la  trasera 
choque en el suelo.

Si la  rueda trasera hotara sn el eue-
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lo , o la  presión del cuerpo del aeroplano sdbre l a 

rueda cesara por cualquiera otra causa, el resorte 
11 se podrá d ila tar en proporción, dejand o moverBe 
la  pieza 16 Para quitar presión al resorte 15, ¿j»
consecuencia, el éitibolo 14 del d isp os it iv o  regulador 
de válvula de la  rueda trasera ta jará  por la  presión 
de flu id o  a que se somete l a cámara 27, y se levan­
tará de suasiento la  válvula de escape 22. De este 

modo se quita flu id o  comprimido de la  cámara de freno 
3 de la  rueda posterior y del depósito 24, hasta que 
la  Presión en la  cámara 27 se reduzca a un grado a l ­
go menor que el de la  presión reducida del resorte
15, y el émbolo 14 subirá Par a apearse  contra la  

válvula 22 y cortar así el escape de flu id o  de l a cá -

- 7 -«



mara de fr e n e  de l a  rueda tra se ra .á-

195
De este modo se quita flu id *  compri­

mido de la  esmera de freno de l a rueda delantera, por 

medio de la  derivación o rodeo que t a de l a cámara 

27 al tubo 32, regulado per la  válvula esférica, de 
retención  33.
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Las derivaeiones reguladas por las 
válvulas 33 en cada rueda del aeroplano permiten tam­
bién  quitar flu id o  comprimid# de l as cámaras de freno 
3 accionando el d isp os it iv o  de válvula de freno 29, 

una vez que el aeroplano se detenga en el suelo.
Del mismo modo d escr ito  ca re la ción  

a la  rueda trasera, s i cualquiera de las de delante 
se separara del suelo, el d isp os itiv o  regulador de 

válvula funcionará automáticamente para soltar f l u i ­
do comprimido de la  correspondiente cámara de freno.

Resulta evidente que, de conformidad 
con el invento, el freno se ap lica  a cada una de las 
ruedas de aterriza je  del aeroplano en proporción d i ­
recta  a la  carga e jercid a  sObre cada una de e lla s , 
Pero en ningún momento puede exceder l a presión de 
freno en l aa ruedas delanteras ae l a e jercida  en l a 
rueda posterior,

3 i la  carga en cualquiera de las rue­
dan disminuyese después de ponerse en contacto con 
el suelo, cesará automáticamente todo exceso de pre­

sión  de freno, l o c almente en las ruedas delanteras, 

y en todas ellas por medio del d isp os itiv o  regulador 
de válvula de l a rueda posterior,

Puedo usarse en c ie rtos  casos una va­
radera en vez de l a rueda posterior, y en ese caso

e -



8 6 preparará aquélla de modo que regule el funciona-* 
225 miento del regulador de válvula del mismo modo que

la  rueda de atrás.
¿te evidente que el invento no se l i ­

mita a la  construcción y d isposición  de piezas Par­
ticularmente descritas , que pueden variarse como con- 

2 ¡5Q venga para ajustarse a las exigencias de cada caso,
sin  sa lirse  del marco ni apartarse del e sp ír itu  del 
presente invento,

ásta so lic itu d , que corresponde a la  
presentada en los  ¿tetados Unidos de América, el 13 

235 de noviembre de 1928, se acoge a los  ben eficios  del

a rtícu lo  51 de la  Ley de Propiedad Industrial.

- o  —  N O T A  —0  —

Los puntos de invención propia y nue­
va que se presenta» para que sean objeto de esta Pa- 

240 tente de V¿íINT¿¡ años, son los  sigu ientes:

I o -  Un aparato de freno para las rue­
das u órganos de a terriza je  de un aeroplano, en el que 

se dispone la  regulación  automática de la  ap licación  
de los frenos de conformidad con la  Carga que pese 

245 sobre las ruedas u órganos análogos.

2o -  Un aparato de freno Para las rue­
das u órganos de a terriza je  de un aeroplano, en que 

loe  frenos se aplican sobre una rueda de a terriza je  
o su equivalente, al ponerse en contacto con el sue- 

25 0 l o ,  para el f in  explicado,

3o -  Un aparato ae freno conforme se 
re iv in d ica  en los  puntos I o ó 2®, en que la  a p lica ­
ción  de los frenos a las ruedas delanteras o su equi-

9 -
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Tálente sólo pueda efectuarse después de tocar el 

suelo la  rueda u órgano posterior, para el fin  a x p li-  

cade.

4*« Un aparato de freno conforme se 

re iv in d ica  en los puntos I o ó 2o , en que la  fuerza 
con que los  frenos se aplican a lee  ruedas delante­

ras o su equivalente puede lim itarse de conformidad 

coa la  fuerza de ap licación  del freno a la  rueda u 
órgano posterior equivalente,

5o -  Un aPsTato de fr e n o  conforme se 

r e iv in d ic a  en l o s  puntos I o ó 2° , en que l o s  fren os  

se s u e l ta »  t s »  pronto como una rueda de a t e r r iz a je  

se separa del su e lo .

6* -  Un aparato de freno de flu id o  

comprimido, conforme se re iv in d ica  en el punto 1° , 
en que las condiciones de l a presión de flu id o  obte­

nidas en los  c ilin d ros de freno o su equivalente pue­

den regularse por medio de d isp ositivos  de válvula 
eo lidarios  del desplazamiento de las ruedas o sus 
equivalentes respecto al cuerpo del aeroplano,

7o -  U» aparato de freno de flu id o  
comprimido, conforme se re iv in d ica  en los  puntos I o 
ó 2° , en que los  c ilin d ros  de freno asociados a las 
ruedas delanteras se disponen de modo que comuniquen 

mientras se frena con el c ilin d ro  asociado a la  rue­
da posterior.

8o -  Un aparato de freno de flu id o  
comprimido, conforme se re iv ind ica  en los  puntos I o 
ó 2o , en que los  frenos se disponen al alcance del 
p ilo to , con un d isp o s it iv o  regulador de válvula por 

el cual se suministra flu id o  comprimido de un depósi-

10 -
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te adecuado si c ilin d ro  de fren* posterior, al otro 

lado de una válvula normalmente abierta» que puede 

cerrarse automáticamente cuando la  presión obtenida 
en el c ilin d ro  de freno alcanza un determinado valer, 
que depende de la  carga a que esté sometida la  rué- 
da.

9 » - Un aparato de freno de flu id o  

comprimido, conforme se re ir  indica en los  puntos I o 
ó 2° ,  en que se impido el paso de flu id o  comprimido 

al c ilin d ro  o los  c ilin d ros  de freno asociados a las 

ruedas delanteras, hasta que éstas tocan el suelo, 
mediante una válvula normalmente cerrada, en l o  esen-> 
c ia l como queda d escrito ,

10o -  Un aparato de freno de flu id o  

comprimido, dispuesto y funcionando en l o  esencial 

como queda d escr ito  con referen cia  a los  dibujos ad- 
j unt os ,

11? -  Mejoras en loe aparatos de f r e ­
no para aeroplanos.

Tal y como ee ha d escr ito  en la  Memoria 
que antecede, representado en el dibujo que se acom­
paña y con lo s  fin es que se han especificado,

jüsta Memoria connta de once hojas e s ­
cr ita s  por una sola  cara.

Madrid, 4 de noviembre de 1929,
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